
 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 
BUCARAMANGA, SANTANDER 

 
Proceso: 680014003022-2021-00539-00 
Demandante: GRUPO EMPRESARIAL PROMOVER IDEAS SAS    
Demandado: NELSON NARANJO CABARIQUE, ALFONSO RIAÑO CASTILLO  
 

Bucaramanga, diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Previo a continuar con el trámite, revisados los comprobantes de notificación incorporados por el profesional 
del derecho que representa los intereses de la sociedad demandante (archivos 8 – 10), encuentra el Despacho 
que no se allegaron los citatorios para diligencia de notificación personal, como tampoco los documentos que 
fueron presuntamente remitidos como anexos (auto inadmite, auto admite) de la comunicación a los 
demandados; por tanto previo a tener en cuenta la notificación efectuada, será del caso requerir a la activa para 
que incorpore los documentos señalados (citatorios, anexos), pues en este punto, teniendo en cuenta los 
comprobantes incorporados al plenario, esta autoridad judicial no puede colegir que se cumplieron las 
exigencias regladas en el artículo 291 del CGP.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
La Juez, 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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